


















































El presente Reglamento de Régimen Interior que se publicará en la página web 

del Consejo General de Procuradores y en el Boletín Oficial del Estado, entrará 

en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno. 















los candidatos correspondientes. Los nuevos cargos electos tomarán posesión 
ante la Junta Electoral en la misma sesión tras su proclamación. 

Si algún cargo electo no estuviera presente en las votaciones o si existieran 

reclamaciones y estas fueran desestimadas la Junta Electoral, en el plazo de 

los diez días hábiles siguientes, señalará día y hora para la proclamación y toma 

de posesión de los nuevos cargos electos. De todo ello dará conocimiento a 

los electores por los mismos medios empleados para publicitar la convocatoria. 

2.- Acto seguido, el Consejo General de Procuradores comunicará la toma de 

posesión de los nuevos cargos a los órganos corporativos, administrativos y 

jurisdiccionales correspondientes. 
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